
INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso. Restitución de Bien Inmueble Arrendado. 
Demandante: Grupo Royal Inversiones S.A.S., Demandado: Michel Natalia Ayala 
Arboleda. Abg. Doris Castro Vallejo. Rad. 2021-00941. A despacho del señor Juez, la 
presente demanda que nos ha correspondido por reparto, la cual se encuentra pendiente 
proveer sobre su admisión. Sírvase Proveer.  
 
 
Febrero 21 de 2022.                                                               ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                      Secretaria. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2021-00941-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 333 

Jamundí, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, como se observa que  la presente demanda 
de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada, reúne los requisitos exigidos por 
el Código General del Proceso en sus articulos 82,84,85, 384, y 390, resulta procedente 
admitirla para su trámite.   

En merito de lo expuesto, el juzgado; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE arrendado instaurada por 
la el GRUPO ROYAL INVERSIONES S.A.S., actuando por intermedio de apoderada judicial,  
en contra de la señora MICHEL NATALIA AYALA ARBOLEDA. Adelántese la presente 
demanda por el trámite del procedimiento Verbal Sumario.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada como lo disponen los 
artículos 291 – 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 
2020 y CORRASELE traslado por el termino de Diez (10) días, ADVIRTIENDOLE que no será 
oída en el proceso sino, hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el 
valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los 
demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de 
pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere 
el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 
mismos períodos, a favor de aquel. 

TERCERO: RECONOCER personeria amplia y suficiente a la abogada DORIS CASTRO 
VALLEJO identificada con T.P. No. 24.857 del C.S.J., para que actue como apoderada judicial 
de la sociedad demandante conforme al mandanto allegado. 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

DAPM.  
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para La Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandados: Jaime Eduardo Serrano Vargas y Neferti 
Delgado Gutiérrez. Julieth Mora Perdomo. Rad. 2021-00080. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informándole que el apoderado de la parte ejecutada, señor JAIME 
EDUARDO SERRANO VARGAS presentó solicitud de NULIDAD, sustentada en el art. 8º del 
art. 133 del C.G.P., respecto de la ejecutada NEFERTI DELGADO GUTIÉRREZ. Sírvase 
proveer. 
 
 
Febrero 21 de 2022                                                              ESMERALDA MARÍN MELO  

                                                                                                    Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 334 

Radicación No. 2021-00080-00 
Jamundí, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y revisado el escrito presentado por el 
abogado del ejecutado JAIME EDUARDO SERRANO VARGAS, por el cual pretende alegar la 
nulidad procesal, dispuesta por numeral 8º del art. 133 del C.G.P., por no haberse practicado 
en legal forma la notificación del mandamiento de pago a la ejecutada NEFERTI DELGADO 
GUTIÉRREZ. Y sin ir más allá de lo expresado por el memorialista, la judicatura debe poner 
de presente, que el abogado solicitante representa únicamente los intereses del ejecutado 
JAIME EDUARDO SERRANO VARGAS, y no los de la ejecutada NEFERTI DELGADO 
GUTIÉRREZ, conforme al mandato conferido por este, y que yace al plenario. Luego entonces, 
y en atención a lo dispuesto por el art. 135 del C.G.P., se dispone, que, para alegar la nulidad, 
se deberá tener legitimación, y por demás, ésta, deberá ser alegada exclusivamente por la 
persona afectada, estando claro para el despacho, que el peticionario no la tiene por la 
ejecutada, por consiguiente, la solicitud de Nulidad que nos ocupa será rechazada en este 
momento procesal.  
 
Por lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. el juzgado;  
 

                         
                                RESUELVE 

 
RECHAZAR la solicitud de NULIDAD allegada por el abogado del ejecutado JAIME EDUARDO 
SERRANO VARGAS, respecto de la ejecutada NEFERTI DELGADO GUTIÉRREZ, conforme 
a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
                                            
                                                           NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ 
            
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
                                      

 
DAPM.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO SOLIDARIOS, quien actúa a través de la apoderada judicial MARTHA 

CECILIA ORTÍZ CALERO, contra ÁLVARO LEÓN CONCHA y LUZ MARINA 

GARCÍA DE CONCHA con recurso de reposición presentado por la demandante 

contra providencia que negó decretar medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

Jamundí, 21 de febrero de 2022.  

 

 
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 335 

Radicación No. 2011-00536-00 

Jamundí, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

abogada Martha Cecilia Ortiz Calero, quien actúa como apoderada judicial de la 

entidad demandante, contra el Auto Interlocutorio N° 2419 del 14 de diciembre de 

2021, a través del cual se negó decretarse medida cautelar solicitada.  

 

Del recurso se corrió traslado a la parte demandada durante los días 11,14 y 15 de 

febrero quien no se pronunció al respecto.  

 

FUNDAMENTOS 

 
Como fundamento de su pretensión expone la recurrente que los argumentos 

utilizados por el Despacho para negar la medida cautelar sobre la pensión que 

devenga el señor León Concha son ciertos, pues la medida ya se encontraba 

decretada y había sido infructuosa; sin embargo, informa que el demandado adquirió 

la calidad de pensionado de dicha entidad en febrero de 2021, por lo cual insiste en 

la medida cautelar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición establecido en el artículo 318 del Código General del 

Proceso es procedente contra los autos que dicte el Juez y deberá interponerse 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto. En ese orden de ideas, el 

Auto Interlocutorio N° 2419 del 14 de diciembre de 2021, fue notificado a través del 

estado del 24 de enero y el recurso fue allegado a través del correo electrónico el 

mismo día dentro del horario judicial; por lo que fue presentado oportunamente. 

Acerca de la razón expuesta este Despacho procederá con su análisis.  

 

De la revisión del expediente se advierte que a través del Auto Interlocutorio N° 370 

del 05 de marzo de 2019, se decretó el embargo y retención del 30% de la pensión 

devengada por el señor Álvaro León Concha, en Colpensiones; providencia que fue 

corregida por el Auto Interlocutorio N° 577 del 01 de abril de 2019 en el sentido en 

que lo perseguido no era la pensión sino el retroactivo pensional que pagaría dicha 

entidad. Luego, el 26 de septiembre de 2019 Colpensiones allegó respuesta a través 

de la cual informaba que el demandado no percibía pensión de esa Administradora. 



 

No obstante, en el recurso de reposición la apoderada del demandante informa que 

a través de la Resolución N° 511415 del 25 febrero de 2021, el demandado adquirió 

la calidad de pensionado en Colpensiones; y teniendo en cuenta tal novedad y que 

lo decretado en las providencias anteriores fue respecto al retroactivo pensional y no 

sobre la pensión, este Despacho repondrá la providencia atacada únicamente frente 

a la negativa de decretar medida sobre pensión, pues las demás decisiones se 

mantiene en firme.  

 

En ese orden de ideas, se decretará el embargo y retención del 25% de lo devengado 

por el demandado en calidad de pensionado en Colpensiones.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

                   R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER el Auto Interlocutorio N° 2419 del 14 de diciembre de 2021, 

únicamente respecto a la decisión de negar decretar medida cautelar sobre 

pensión.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 25% del dinero que 

perciba el demandado ÁLVARO LEÓN CONCHA identificado con C.C. N° 

14.954.483, por concepto de salarios, prestaciones sociales, y demás emolumentos 

susceptibles de esta medida, como pensionado de COLPENSIONES. Limítese la 

medida de embargo a la suma de $14.910.769 Mcte. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través del apoderado 
judicial PILAR MARIA SALDARIAGA, contra FRANS HARRINSON CORTEZ MUÑOZ; 
con memorial para resolver. 

Jamundí Valle, febrero 21 del 2022                                                 

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 336 

RAD: 2020-00678-00 
Jamundí, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la cesión de crédito presentada por la parte actora, por cuanto, los SEÑORES LAURA 
GARCÍA POSADA y CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS no acreditaron la calidad para 
actuar dentro de las entidades mediante certificado de vigencia de la escritura pública. 
Por otro lado se advierte que la solicitud no proviene desde el correo de la apoderada de 
la parte demandada, puesto que el memorial fue enviado desde el correo 
asistente.radicaciones@litigando.com, y no desde el correo registrado como del correo 
de la apoderada judicial: pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com o 
pmsaldarriaga@gmail.com. 

 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el plenario, el documento que 
antecede.  
 
SEGUNDO: NIEGA la Cesión de Crédito, conforme a lo dicho en la parte considerativa 
del auto. 
 
   

NOTIFÍQUESE 
El JUEZ, 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
 
 
 

 

 

 

 

mailto:asistente.radicaciones@litigando.com
mailto:pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com
mailto:pmsaldarriaga@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a2d1f4b3eaa011aab476c7ade99bd2d41e2a3e4c35c9ada15519cabae671a853

Documento generado en 22/02/2022 01:14:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
con medidas previas, promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., quien actúa a 
través de la apoderada judicial ANA CRISTINA VÉLEZ CRIOLLO, contra GLORIA REYES; y 
el escrito que antecede, allegado por la parte actora, manifestando que desconoce el domicilio 
o lugar donde se le pueda notificar a la demandada, en consecuencia, solicitando su 
emplazamiento. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 21 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO  
Secretaria. 

RAD. 2021-00534-00 
INTERLOCUTORIO No. 337 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y siendo procedente la solicitud elevada por 
la abogada de la parte actora, dentro del presente proceso ejecutivo, propuesto por GASES 
DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., en contra de GLORIA REYES; respecto al resultado de la 
notificación correspondiente al artículo 291 del C.G.P., expedida por una empresa de 
mensajería autorizada y que reposa en el interior del plenario; misma que informa que fue 
dirigida a “DG 11 A TV 5C.7, PISO 01, JAMUNDÍ”, el cual obtuvo como resultado “LA 
DIRECCIÓN A NOTIFICAR SE ENCUENTRA INCOMPLETA”.  
 
En consecuencia, atendiendo a lo requerido por la memoralista, y lo dispuesto por el art. 291 
# 4 del C.G.P. en concordancia con el art. 293 ibídem se procederá a ordenar el emplazamiento 
del mismo. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento de la demandada GLORIA REYES, identificada 
con la C.C. N° 31.296.099, dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto por GASES 
DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., identificado con el NIT. 800.167.643-5; quien actúa a través de 
la apoderada judicial, mismo que se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después 
de la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Si el emplazado no comparece, se 
le designará Curador ad – litem, con el cual se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDASE a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
             
                            NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  
MGD. 
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, 
quien actúa en nombre propio, contra DANNY VANESSA CAMPO MAFLA, y 
escrito que antecede, allegado por la parte actora. Sírvase proveer.   

 

Jamundí, 21 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2021-00819-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintiuno (21) de febrero Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 

allegado por la parte actora, en donde aporta nuevamente el Título Valor objeto del 

presente proceso, en consideración a que cuando realizó él envió de la demanda 

omitió escanear el reverso del Título, por lo que decide aportarlo.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,    

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 
MGD.   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adc972358276c6936f0a6a6c3945fceeaa0d3ad4d49886fba7a0e6bc8ff48cda

Documento generado en 22/02/2022 01:14:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, quien actúa en 
nombre propio, contra DANNY VANESSA CAMPO MAFLA, con el escrito que 
antecede presentado por la demandada en donde se da por notificada por conducta 
concluyente. Sírvase proveer.  

21 de febrero de 2022.  

 ESMERALDA MARIN MELO 
                                                           Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 338 

RAD: 2021-00819-00 
Jamundí, Veintidós (22) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito allegado en donde la 
demandada manifiesta conocer la demanda, los anexos, el mandamiento de pago; 
además, de estar notificada por conducta concluyente y realiza la Contestación de 
la demanda. Así las cosas, en razón a que se cumplen los presupuestos del artículo 
301 del Código General del Proceso se tendrá a la señora Campo Mafla por 
notificada por conducta concluyente y se le correrá el traslado correspondiente, 
dado que no manifestó su renuncia a los términos.  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENGASE notificada a DANNY VANESSA CAMPO MAFLA por 
conducta concluyente del Auto No. 2062 de fecha 04 de noviembre de 2.021 que 
libró mandamiento de pago en el presente trámite, a partir del día en que se notifiqué 
la presente providencia.  
 
SEGUNDO: ADVIÉRTASELE a la demandada que cuenta con un término de tres 
(3) días hábiles, a fin de que se le suministre vía correo electrónico por la secretaria 
del Despacho, el vínculo de la demanda y sus anexos.  
 
TERCERO: CORRÁSELE traslado a la parte demandada advirtiéndole que cuenta 
con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, 
y/o diez (10) días hábiles, para que, si a bien lo tiene, proponga las excepciones de 
mérito que considere tener a su favor.   
    
 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 
MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, presentado por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a 
través de la apoderada judicial ANGIE CAROLINA GARCÍA CANIZALES, contra 
JESÚS BOLIVAR LOZADA, el cual se encuentra vencido el término otorgado en 
providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 21 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 339 

                                          Radicación No. 2021-01021-00 
Jamundí, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 12 del 07 de febrero de 2022 publicado 
en estados el 10 de febrero de 2022, se procederá al rechazo de la demanda de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ,  
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 21 de febrero de 2022.                      

 
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 
 

RAD. 2021-01033-00 
INTERLOCUTORIO No. 341 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente ARMANDO 
SALAZAR DÍAZ, actuando por intermedio de la apoderada MARICELLA ORREGO, 
allegó memorial en término, subsanando los defectos planteados por el juzgado 
mediante la providencia que antecede, dentro del proceso ejecutivo singular contra 
YONGER JOSÉ PALENCIA MARTÍNEZ.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “3… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ARMANDO SALAZAR DÍAZ, 
identificado con C.C. N° 16.829.477, contra YONGER JOSÉ PALENCIA MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. N° 72.127.040; por las siguientes sumas de dinero: 
LETRA DE CAMBIO S/N DEL 22 DE AGOSTO DE 2018:  
 
     1.1. Por la suma de $5.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto.   
 
     1.2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 23 de 
agosto de 2020 hasta el pago total de la obligación.  
 
 
LETRA DE CAMBIO S/N DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2018:  
 
 
    2.1. Por la suma de $5.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto.   
 
    2.2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 16 de 
diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación.  
  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole 

que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 



le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 

para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 

su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 

anexos. 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra MARÍA PATRICIA TORRES GUERRERO, la cual se 
encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
21 de febrero de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                  Secretaria 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 342 
Radicación No. 2022-00011-00 

Jamundí, Veinte y uno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto: 
 

1. Sírvase aclarar el valor de las pretensiones, en razón que existe una 
contradicción entre el valor escrito en el Título Valor, con el expresado en 
números.   

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
  
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
MGD.  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CÁRDENAS, contra JULIO CESAR VILLANUEVA GAMEZ; que nos correspondió 
por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00013, del libro rad. No. 12, la 
cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 21 de febrero de 2022.     

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                  Secretaria 

RAD. 2022-00013-00 
INTERLOCUTORIO No. 344 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veinte y uno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de JULIO CESAR 
VILLANUEVA GÁMEZ.  
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP identificada con NIT. 901.345.910-7 contra JULIO 
CESAR VILLANUEVA GÁMEZ identificado con la C.C N° 14.956.379; por las 
siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 030: 
1.- Por la suma de $10.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 12 de enero de 2022, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, para que actúe en calidad de 
Representante Legal de la entidad demandante.    
       

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
MGD. 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CÁRDENAS, contra MANUEL JOSÉ MOLINA VILLANUEVA; que nos 
correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00014, del libro 
rad. No. 12, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase 
proveer.  
 
Jamundí, 21 de febrero de 2022.     
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO 
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00014-00 
INTERLOCUTORIO No. 346 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veinte y uno (21) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de MANUEL JOSÉ 
MOLINA VILLANUEVA.    
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP identificada con NIT. 901.345.910-7 contra 
MANUEL JOSÉ MOLINA VILLANUEVA identificado con la C.C N° 14.447.822; por 
las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 031: 
 
1.- Por la suma de $10.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 13 de enero de 2022, y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, para que actúe en calidad de 
Representante Legal de la entidad demandante.    
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 
MGD. 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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